
Quito, 27 de febrero del 2012 

Señor Ingeniero 
Juan Esteban Crespo Nieto 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General extraordinaria de Accionistas de la compañia INVTERBURSATIL S.A, 
Casa de Valores. reunida en esta ctudad de Quito D.M, el dia de hoy 27 de febrero del 

2012, decidió reelegir a Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO - GERENTE 
GENERAL de la Compañia. para un periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con el 
Articulo Irigesimo Primero del Estatuto Social de la Compañia. 

Entres sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la Compañia en forma individual: convocar vw presidir las Juntas 

Generales de Accionistas: realizar la administración y gestión de los diferentes negocios 
y asuntos de la Compañía, de conformidad con las normas legales y estatutarias: y. en 
general. todas aquellas que le competen en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO - 
GERENTE GENERAL conforme a la Ley y al Estatuto Social. 

La compañia se contituyó mediante escritura pública celebrada ante Notario Décimo 
Octavo del cantón Quito, Dr. Enrique Diaz Ballesteros. el 27 de diciembre del 2000. 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 21 de marzo del 2001: 
instrumento en el cual consta el Estatuto Social de la Compañia. cl miso que contienc 
las atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo — Gerente General. 

AN MA ) 

n Manuel Crespo Nieto 
PRESIDEN TE AD- HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

Acepto la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO -- GERENTE GENERAL 
De la compañia INTERBURSATIL S.A. Casa de Valores, constante en el presente 

nombramiento.    
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